
cs
v:

 B
O

A
20

12
12

26
02

8

26/12/2012“Boletín Ofi cial de Aragón”Núm. 250

28564

  

    RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 2012, del Director General de Política Educativa y 
Educación Permanente, por la que se resuelve la convocatoria a los agentes sociales y 
asociaciones e instituciones sin ánimo de lucro, para la presentación de solicitudes de 
reconocimiento de actividades de formación permanente del profesorado no universi-
tario para el período comprendido entre el 1 de septiembre de 2012 y el 31 de agosto de 
2013.

   Por Resolución de 16 de mayo de 2012 (“Boletín Ofi cial de Aragón” de 12 de julio), se 
convocaron a los agentes sociales y asociaciones e instituciones sin ánimo de lucro con sede 
en la Comunidad Autónoma de Aragón y en cuyos estatutos fi gura entre sus funciones la for-
mación del profesorado, a la presentación de solicitudes para el reconocimiento por parte de 
la Dirección General de Política Educativa y Educación Permanente, de su Plan de activi-
dades de formación permanente destinadas al profesorado de enseñanza no universitaria 
para el periodo comprendido entre el 1 de septiembre de 2012 y el 31 de agosto de 2013. 

 En el apartado quinto de la citada resolución se especifi caba que en el plazo de 1 mes a 
partir de la fecha de presentación de solicitudes, la Dirección General de Política Educativa y 
Educación Permanente verifi cará el cumplimiento de todos los requisitos de las solicitudes 
presentadas, y que mediante resolución de la Dirección General de Política Educativa y Edu-
cación Permanente se publicará en la página www.educaragón.org la autorización o denega-
ción del reconocimiento de las actividades formativas en el plazo máximo de 3 meses. 

 Terminado el plazo de presentación de solicitudes y examinada la documentación de las 
actividades de formación presentadas, según dispone el apartado segundo, resuelvo: 

 
Primero.— Reconocer a los agentes sociales y asociaciones e instituciones sin ánimo de 

lucro la organización de las actividades de formación permanente del profesorado durante el 
periodo comprendido entre el uno de septiembre de dos mil doce y el treinta y uno de agosto 
de dos mil trece que se relacionan en el anexo I. 

 
Segundo.— Excluir la solicitud formulada por las entidades que se relacionan en el anexo 

II, indicando las causas. 
 
Contra la presente resolución, de conformidad con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, los interesados podrán inter-
poner recurso de alzada ante la Consejera del Departamento de Educación, Universidad, 
Cultura y Deporte, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación. 

 
Zaragoza, 5 de noviembre de 2012. 
 

El Director General de Política Educativa 
y Educación Permanente, 

 MANUEL MAGDALENO PEÑA 
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